



COMUNICADO OFICIAL 

En relación con la normativa publicada correspondiente al Trofeo Inclusivo LIVVO, 
a celebrar el próximo día 25 de Abril, comunicamos la siguiente modificación.

Concretamente se ha procedido a cambiar las pruebas de 400 metros Estilos por las 
de 200 metros Estilos, tanto en categoría masculina como femenina.

La presente modificación sustituye íntegramente a lo dispuesto anteriormente en la 
normativa oficial del Trofeo.

Dicha actualización se realiza por criterios técnicos y organizativos, con el fin de 
optimizar el desarrollo de la competición y garantizar su correcta ejecución.

Se recuerda a clubes, técnicos y deportistas la obligatoriedad de atender a la presente 
modificación, siendo de aplicación desde el momento de su publicación.

Sin otro particular, agradecemos su comprensión y colaboración.

En Las Palmas de GC, a 7 de Abril de 2026

La Organización del Club Natación Las Palmas.


